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e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARNIAS - 

RESOLUCION N*91. 1.231, 396 / 

JOSE MARIA BORJA GALLAGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de enero de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Priasro del cantón Quíto la escritura pública de aumento capital 
y reforua de estatutos de “COMERCIAL DIMESA CIA. LTDA. CODAN” 

QUE el señor Per A. Vorbeck en su calidad de Gerente de la compañía 
matería de la presente, con el patrocinio del doctor Mauricio Yépez, 
ha solicitado la aprobación de la escrítura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

O QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N* 869 úa 14 de dicienbre de 19907 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Socistario, mediante memorando N* 91-1-2-1> 
1168 de 27 de febrero de 1391 ha emitido inforas favorable para la 

4 contimación del tríaite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones asignadas aediante Resolución 
N*ADN-99235 de 27 de septienbre de 1989, ratificadas por Resolución 

» N*ADN-90098 de 23 de febrero de 19903 

RESUELVE; 

0 ARCICULO, FSDMERO.— APROBAR: a) ol acento de capital de “OBERTA 
CIA. LÉDA. CODAN” por S/.17*'500.000,00 con lo que asciende 

0 a $8/.20*000.000,00 dividido en 20.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritur- 
XA. 

0 A o a ae e oo e Los dlarios de maya Cll 
ss. +» POX UNA Vez, en uno de los diarios de mayor circula” 

ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

o” DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
o a al margen de la matriz de la escritara pOlica qee 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta aotación.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 
33 del Oódigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Motario Primero del cantín Quíto 
anote margen de la matriz de la escritura pública de 18 de diciembre 
de 1967 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y xefomar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

a razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

- 5 MAR. 199) 

Con esta fecha queda inscrita la ptes 
sente Resolución bajo el N9.3 e6) 

| del Registro Mercanal tomo (2484 
se dá asi cumplimiento 4 lo dis. 
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